








8.2. Controles de la exposición

8.2.1. Controles de ingeniería
apropiados

Los controles de ingeniería se utilizan para eliminar un peligro o poner una barrera entre el trabajador y el riesgo. Controles de ingeniería bien diseñados
pueden ser muy eficaces en la protección de los trabajadores y, normalmente para ofrecer este nivel de protección elevado, serán independiente de las
interacciones de los trabajadores.
Los tipos básicos de controles de ingeniería son los siguientes:
Controles de proceso que implican cambiar la forma en que una actividad de trabajo o proceso se realiza para reducir el riesgo.
Encierro o aislamiento de la fuente de emisión que mantiene un riesgo seleccionado 'físicamente' lejos del trabajador y que la ventilación estratégica
'añade' y 'elimina' el aire en el entorno de trabajo. La ventilación puede eliminar o diluir un contaminante del aire si se diseña adecuadamente. El diseño de
un sistema de ventilación debe corresponder al determinado proceso, sustancia química o contaminante en uso.
Los empleadores pueden  considerar necesario utilizar varios tipos de controles para evitar la sobreexposición de los empleados.
Cámara de escape general es adecuada bajo condiciones normales de operación. Si existe riesgo de sobre exposición, usar respiradores aprobados
SAA. Ajuste correcto es esencial para obtener protección adecuada. Proveer adecuada ventilación en depósitos o áreas de almacenamiento cerradas.
Contaminantes del aire generados en el lugar de trabajo poseen varias velocidades de 'escape' las cuales, a su vez, determinan las 'velocidades de
captura' del aire fresco circulante requerido para remover efectivamente al contaminante. 

Tipo de Contaminante: Velocidad del Aire:

solvente, vapores, desengrasantes etc., evaporándose de tanques (en aire quieto) 0.25-0.5 m/s
(50-100 f/min.)

aerosoles, humos de operaciones de derrame, llenado intermitente de contenedores, transportadores de baja velocidad, soldadura,
sedimentos de spray, humos ácidos de enchapado, baño químico (liberado a baja velocidad en zona de generación activa)

0.5-1 m/s
(100-200 f/min.)

atomizador directo, pintura con spray en casillas poco profundas, llenado de tambores, carga de transportadores, polvos de
trituradora, descarga de gas (generación activa en zona de rápido movimiento de aire)

1-2.5 m/s
(200-500 f/min.)

molienda, explosión abrasiva, demolición, polvos generados por ruedas de alta velocidad (liberadas a alta velocidad inicial en zona
de gran movimiento de aire). 

2.5-10 m/s
(500-2000 f/min.)

Dentro de cada rango el valor apropiado depende de: 

Límite inferior del rango Límite superior del rango

1: Corrientes de aire mínimas o favorables a captura  1: Corrientes de aire perturbadoras

2: Contaminantes de baja toxicidad o sólo molestas 2: Contaminantes de alta toxicidad

3: Intermitente, baja producción. 3: Alta producción, uso pesado

4: Gran masa de aire en movimiento 4: Sólo control local

Simple teoría muestra que la velocidad del aire desciende rápidamente con la distancia de la apertura de una simple tubería de extracción. La velocidad
generalmente decrece con el cuadrado de la distancia desde el punto de extracción (en casos simples). Por lo tanto la velocidad del aire en el punto de
extracción debe ser ajustada, consecuentemente, con respecto a la distancia desde la fuente de contaminación. La velocidad del aire en el ventilador de
extracción por ejemplo, debe ser un mínimo de 1-2 m/s (200-400 f/min.) para la extracción de solventes generados en un tanque a 2 metros de distancia
del punto de extracción. Otras consideraciones mecánicas, generando déficit en el funcionamiento del aparato de extracción, hacen esencial que las
velocidades teóricas del aire sean multiplicadas por factores de 10 o más cuando sistemas de extracción son instalados o usados.
 

8.2.2. Equipo de protección
personal

Protection de Ojos y cara

Anteojos de seguridad con protectores laterales.
Gafas químicas.
Las lentes de contacto pueden presentar un riesgo especial; las lentes de contacto blandas pueden absorber y concentrar irritantes. Una
recomendación escrita, describiendo la forma de uso o las restricciones en el uso de lentes, debe ser creada para cada lugar de trabajo o tarea. La
misma debe incluir una revisión de la absorción y adsorción de las lentes para las clases de productos químicos en uso y una descripción de las
experiencias sobre daños. Personal médico y de primeros auxilios debe ser entrenado en la remoción de las lentes, y un equipamiento adecuado debe
estar disponible de inmediato. En el caso de una exposición química, comience inmediatamente con una irrigación del ojo, y quite las lentes de contacto
tan pronto como sea posible. Las lentes deben ser quitadas a las primeras señales de enrojecimiento o irritación del ojo – las lentes deben ser quitadas
en un ambiente limpio solamente después de que los trabajadores se han lavado las manos completamente. [CDC NIOSH Current Intelligence Bulletin
59]

 

Protección de la piel Ver Protección de las manos mas abajo

Protección de las manos / pies

La elección del guante adecuado no depende únicamente del material, sino también de otras características de calidad, que pueden variar de un fabricante
a otro. Cuando el producto químico es una preparación de varias sustancias, la resistencia del material de los guantes no puede ser calculado de
antemano y por lo tanto tiene que ser comprobado antes de la aplicación. La penetración exacto de las sustancias tiene que ser obtenido del fabricante de
los guantes and.has a tener en cuenta al tomar una decisión final. La higiene personal es un elemento clave para el cuidado efectivo de las manos. Los
guantes solo deben ser usados con las manos limpias. Después de usar guantes, las manos se deben lavar y se secan a fondo. Se recomienda la
aplicación de una crema hidratante no perfumada. La idoneidad y durabilidad de tipo guante es dependiente de su uso. factores importantes en la selección
de guantes incluyen: · Frecuencia y duración del contacto, · Resistencia química del material del guante, · Espesor del guante y · destreza Seleccionar
los guantes a prueba a una norma pertinente (por ejemplo, Europa EN 374, US F739, AS / NZS 2161.1 o equivalente nacional). · Cuando prolongado o
frecuentemente puede producirse un contacto repetido, usar guantes con protección clase 5 o superior (tiempo de cambio mayor de 240 minutos de
acuerdo con la norma EN 374, AS / NZS 10.1.2161 o equivalente nacional) se recomienda. · Cuando se espera un contacto breve, usar guantes con
protección clase 3 o superior (tiempo de cambio mayor de 60 minutos de acuerdo con la norma EN 374, AS / NZS 10.1.2161 o equivalente nacional) se
recomienda. · Algunos tipos de polímeros guante se ven menos afectadas por el movimiento y esto debe tenerse en cuenta al considerar los guantes para
uso a largo plazo. · Los guantes contaminados deben ser reemplazados. Tal como se define en la norma ASTM F-739-96 en cualquier aplicación, los
guantes se han valorado como: · Excelente cuando avance el tiempo> 480 min · Buena cuando avance el tiempo> 20 min · Fair cuando el tiempo de avance
<20 min · Pobre cuando se degrada material de los guantes Para aplicaciones generales, guantes con un grosor típicamente mayor que 0,35 mm, se
recomiendan. Debe hacerse hincapié en que el espesor de guante no es necesariamente un buen predictor de la resistencia del guante a un producto
químico específico, como la eficiencia de permeación del guante será dependiente de la composición exacta del material de los guantes. Por lo tanto, la
selección de guantes también debe estar basada en la consideración de los requisitos de la tarea y el conocimiento de los tiempos de ruptura. Espesor del
guante también puede variar dependiendo del fabricante de guantes, el tipo de guante y el modelo de guante. Por lo tanto, los datos técnicos de los
fabricantes siempre deben tenerse en cuenta para garantizar la selección del guante más adecuado para la tarea. Nota: En función de la actividad que se
lleva a cabo, guantes de espesor variable pueden ser necesarios para tareas específicas. Por ejemplo: · Pueden ser necesarios los guantes más finos

Page 5 of 11

8327GF25-A Silicona 

Continued...



(por debajo de 0,1 mm o menos), donde se necesita un alto grado de destreza manual. Sin embargo, estos guantes sólo son susceptibles de dar una
protección de corta duración y serían normalmente sólo para aplicaciones de un solo uso, y luego desechados. · Guantes más gruesos (de hasta 3 mm o
más) pueden ser necesarios donde hay un riesgo mecánico (un producto químico así como), es decir donde hay abrasión o punción potencial Los guantes
solo deben ser usados con las manos limpias. Después de usar guantes, las manos se deben lavar y se secan a fondo. Se recomienda la aplicación de
una crema hidratante no perfumada.
Utilizar guantes protectores contra químicos, por ejemplo PVC.
Utilizar calzado o botas de seguridad, por ejemplo: goma.
 

Protección del cuerpo Ver otra Protección mas abajo

Otro tipo de protección

Mono protector/overoles/mameluco
Delantal de P.V.C..
Crema protectora.
Crema de limpieza de cutis.
Unidad de lavado de ojos.

 

8.2.3. Controles de exposición ambiental

Ver seccion 12

SECCIÓN 9 PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS

9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas

Apariencia Gris oscuro, pasta

Estado Físico líquido Densidad Relativa (Water = 1) 2.90

Olor No Disponible Coeficiente de partición
n-octanol / agua

No Disponible

Umbral de olor No Disponible Temperatura de Autoignición
(°C)

425

pH (tal como es provisto) No Disponible temperatura de
descomposición

No Disponible

Punto de fusión / punto de
congelación (° C)

No Disponible Viscosidad 34482.759

Punto de ebullición inicial y
rango de ebullición (° C)

No Disponible Peso Molecular (g/mol) No Disponible

Punto de Inflamación (°C) 350 Sabor No Disponible

Velocidad de Evaporación No Disponible Propiedades Explosivas No Disponible

Inflamabilidad No Aplicable Propiedaded Oxidantes No Disponible

Límite superior de explosión
(%)

No Disponible Tension Superficial (dyn/cm or
mN/m)

No Disponible

Límite inferior de explosión
(%)

No Disponible Componente Volatil (%vol) No Disponible

Presión de Vapor No Disponible Grupo Gaseoso No Disponible

Hidrosolubilidad inmiscible pH como una solución (1%) No Disponible

Densidad del vapor (Air = 1) No Disponible VOC g/L No Disponible

9.2. Información adicional

No Disponible

SECCIÓN 10 ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD

10.1.Reactividad Consulte la sección 7.2

10.2. Estabilidad química

Presencia de materiales incompatibles.
El producto es considerado estable.
No ocurrirá polimerización peligrosa.

 

10.3. Posibilidad de reacciones
peligrosas

Consulte la sección 7.2

10.4. Condiciones que deben
evitarse

Consulte la sección 7.2

10.5. Materiales incompatibles Consulte la sección 7.2

10.6. Productos de
descomposición peligrosos

Consulte la sección 5.3

SECCIÓN 11 INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA

Page 6 of 11

8327GF25-A Silicona Líquida Térmica para Relleno (Parte A)

Continued...



11.1. Información sobre los efectos toxicológicos

Inhalado

No se cree que el material produzca efectos adversos para la salud o irritación del tracto respiratorio luego de la inhalación (según lo clasificado por las
Directivas CE usando modelos animales). Sin embargo, efectos sistémicos adversos han sido producidos luego de la exposición de animales por lo
menos a través de una ruta buenas prácticas de higiene requieren que la exposición sea mantenida a un mínimo y que medidas de control adecuados sean
utilizados en un ambiente ocupacional.
 
La inhalación de pequeñas partículas de óxido metálico resulta en sed repentina, un sabor dulce, raro y metálico, irritación de la garganta, tos, sequedad
de las membranas mucosas, cansancio y malestar general. Puede también ocurrir dolor de cabeza, náusea y vómito, fiebre o escalofríos, malestar, sudor,
diarrea, orina excesiva y postración. Después de detener la exposición, la recuperación ocurre dentro de 24-36 horas.
 

Ingestión

La ingestión accidental del material puede ser dañina para la salud del individuo.
 
Respuestas tóxicas agudas al aluminio son confinadas a las formas más solubles.
 

Contacto con la Piel

El liquido puede ser miscible con grasas o aceites y puede desgrasar la piel, produciendo una reacción de la piel descrita como dermatitis de contacto
no- alérgica. Es raro que el material produzca dermatitis irritante como se describe en la Directiva CE.
 
Aunque se considera que no es dañino, puede provocar irritación leve con el contacto debido a la naturaleza abrasiva de las partículas de óxido de
aluminio. Por este motivo, puede provocar picazón, una reacción en la piel e inflamación.
Heridas abiertas, piel erosionada o irritada no debe ser expuesta a este material
 
El ingreso al torrente sanguíneo a través por ejemplo de cortaduras, abrasiones o lesiones, puede producir herida sistémica con efectos dañinos.
Examinar la piel antes de usar el material y asegurar que cualquier daño externo es protegido apropiadamente.
 

Ojo
Aunque no se cree que el líquido es irritante (según clasificado por Directiva CE), contacto directo con el ojo puede causar malestar temporario
caracterizado por lágrimas o enrojecimiento conjuntival (como con windburn, infección cutánea por exposición al viento).
 

Crónico

Exposición a largo plazo al producto no se cree que produzca efectos crónicos adversos a la salud (según clasificado por las Directivas CE usando
modelos animales); no obstante la exposición por cualquier ruta debe ser minimizada.
 
La exposición a grandes dosis de aluminio ha sido conectada con la enfermedad degenerativa del cerebro llamada Alzheimer.
 

8327GF25-A Silicona Térmica
para Relleno (Parte A)

TOXICIDAD IRRITACIÓN

No Disponible No Disponible

óxido-de-aluminio

TOXICIDAD IRRITACIÓN

Oral (rata) DL50: >2000 mg/kg[1] Ojo: ningún efecto adverso observado (no irritante)[1]

Piel: ningún efecto adverso observado (no irritante)[1]

negro-de-carbón

TOXICIDAD IRRITACIÓN

Dérmico (rata) DL50: >2000 mg/kg[1] Ojo: ningún efecto adverso observado (no irritante)[1]

Oral (rata) DL50: >15400 mg/kg[2] Piel: ningún efecto adverso observado (no irritante)[1]

Leyenda: 1 Valor obtenido a partir de sustancias Europa ECHA registrados - Toxicidad aguda 2 * El valor obtenido de SDS del fabricante a menos que se
especifique lo contrario datos extraídos de RTECS - Register of Toxic Effects of Chemical Substances (Registro de Efectos Tóxicos de Sustancias
Químicas)

NEGRO-DE-CARBÓN
ADVERTENCIA: Esta sustancia ha sido clasificada por el IARC como Grupo 2B: Posiblemente Cancerígena para los Humanos.
 

ÓXIDO-DE-ALUMINIO &
NEGRO-DE-CARBÓN

Ningún dato toxicológico agudo significativo identificado en la literatura investigada.
 

toxicidad aguda Carcinogenicidad

Irritación de la piel / Corrosión reproductivo

Lesiones oculares graves /
irritación

STOT - exposición única

Sensibilización respiratoria o
cutánea

STOT - exposiciones repetidas

Mutación peligro de aspiración

Leyenda:  – Los datos no están disponibles o no llena los criterios de clasificación
 – Los datos necesarios para realizar la clasificación disponible

SECCIÓN 12 INFORMACIÓN ECOLÓGICA

12.1. Toxicidad
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Ingrediente Persistencia Persistencia: Aire

Ingrediente Bioacumulación

Ingrediente Movilidad

P B T

Datos relevantes disponibles No Aplicable No Aplicable No Aplicable

Cumplimento del Criterio PBT? No Aplicable No Aplicable No Aplicable

8327GF25-A Silicona Térmica
para Relleno (Parte A)

PUNTO FINAL DURACIÓN DE LA PRUEBA (HORA) ESPECIES VALOR FUENTE

No Disponible No Disponible No Disponible No Disponible No Disponible

óxido-de-aluminio

PUNTO FINAL DURACIÓN DE LA PRUEBA (HORA) ESPECIES VALOR FUENTE

LC50 96 Pescado 0.001-0.134mg/L 2

EC50 48 crustáceos 0.7364mg/L 2

EC50 72 algas u otras plantas acuáticas 0.001-0.799mg/L 2

NOEC 240 crustáceos 0.001-0.1002mg/L 2

negro-de-carbón

PUNTO FINAL DURACIÓN DE LA PRUEBA (HORA) ESPECIES VALOR FUENTE

LC50 96 Pescado >100mg/L 2

EC50 48 crustáceos >100mg/L 2

EC50 72 algas u otras plantas acuáticas >10-mg/L 2

EC10 72 algas u otras plantas acuáticas >10-mg/L 2

NOEC 96 Pescado >=1-mg/L 2

Leyenda: Extraído de 1. Datos de toxicidad de la IUCLID 2. Sustancias registradas de la ECHA de Europa - Información ecotoxicológica - Toxicidad acuática 3.
EPIWIN Suite V3.12 (QSAR) - Datos de toxicidad acuática (estimados) 4. Base de datos de ecotoxicología de la EPA de EE. UU. - Datos de toxicidad
acuática 5. Datos de evaluación del riesgo acuático del ECETOC 6. NITE (Japón) - Datos de bioconcentración 7. METI (Japón) - Datos de
bioconcentración 8. Datos de vendedor

El Aluminio está en el ambiente en la forma de silicatos, óxidos e hidróxidos, combinados con otros elementos como sodio, fluor y arsénico acomplejados con materia orgánica. La acidificación de
suelos libera aluminio como una solución transportable. La movilización de aluminio por lluvia ácida resulta en aluminio disponible para ser tomado por las plantas.
Estándares de Agua Potable:
Aluminio: 200 ug/l (UK max.)
200 ug/l (WHO guideline)
cloruro: 400 mg/l (UK max.)
250 mg/l (WHO guideline)
fluoruro: 1.5 mg/l (UK max.)
1.5 mg/l (WHO guideline)
nitrato: 50 mg/l (UK max.)
50 mg/l (WHO guideline)
sulfato: 250 mg/l (UK max.)
Guías de Suelo: ninguna disponible.
Estándares de Calidad de Aire: ninguna disponible

NO descargar en cloacas o vías fluviales.

12.2. Persistencia y degradabilidad

No hay datos disponibles para todos los ingredientes No hay datos disponibles para todos los ingredientes

12.3. Potencial de bioacumulación

No hay datos disponibles para todos los ingredientes

12.4. Movilidad en el suelo

No hay datos disponibles para todos los ingredientes

12.5.Resultados de la valoración PBT y mPmB

12.6. Otros efectos adversos

No hay datos disponibles

SECCIÓN 13 CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN

13.1. Métodos para el tratamiento de residuos

Eliminación de Producto /
embalaje

Los requisitos de la legislación para la eliminación de residuos pueden variar según el país, estado y/o territorio. Cada usuario debe remitirse a las leyes
vigentes en su área. En algunas áreas, ciertos residuos deben ser rastreados.
Una Jerarquía de Controles suele ser común - el usuario debe investigar:

Reducción
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14.1.

14.2.

14.3.

14.4.

14.5.

14.6.

14.1.

14.2.

14.3.

14.4.

14.5.

14.6.

14.1.

Código de restricción del túnel

Reutilización
Reciclado
Eliminación (si todos los demás fallan)

Este material puede ser reciclado si no fue usado, o si no ha sido contaminado como para hacerlo inadecuado para el uso previsto. Si ha sido
contaminado, puede ser posible reciclar el producto por filtración, destilación o algún otro medio. También debe considerarse el tiempo en depósito al
tomar decisiones de este tipo. Notar que las propiedades de un material pueden cambiar en el uso, y el reciclado o reutilización no siempre pueden ser
apropiados.

NO permita que el agua proveniente de la limpieza o de los procesos, ingrese a los desagües.
Puede ser necesario recoger toda el agua de lavado para su tratamiento antes de descartarla.
En todos los casos la eliminación a las alcantarillas debe estar sujeta a leyes y regulaciones locales, las cuales deben ser consideradas primero.
En caso de duda, contacte a la autoridad responsable.

Reciclar donde sea posible o consultar al fabricante por opciones de reciclaje.
Consultar a la Autoridad Estatal de Manejo de Desechos para disposición.
Enterrar el residuo en un relleno sanitario autorizado.
Reciclar los contenedores donde sea posible, o disponerlos en un relleno sanitario autorizado.

Opciones de tratamiento de
residuos

No Disponible

Opciones de eliminación de
aguas residuales

No Disponible

SECCIÓN 14 INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE

Transporte terrestre (ADR): NO REGULADO PARA TRANSPORTE DE MERCADERIAS PELIGROSAS

Número ONU No Aplicable

Designación oficial de
transporte de las
Naciones Unidas

No Aplicable

Clase(s) de peligro para el
transporte

Clase No Aplicable

Riesgo Secundario No Aplicable

Grupo de embalaje No Aplicable

Peligros para el medio
ambiente

No Aplicable

Precauciones particulares
para los usuarios

Identificación de Riesgo (Kemler) No Aplicable

Código de Clasificación No Aplicable

Etiqueta No Aplicable

Provisiones Especiales No Aplicable

cantidad limitada No Aplicable

No Aplicable

Transporte aéreo (ICAO-IATA / DGR): NO REGULADO PARA TRANSPORTE DE MERCADERIAS PELIGROSAS

Número ONU No Aplicable

Designación oficial de
transporte de las
Naciones Unidas

No Aplicable

Clase(s) de peligro para el
transporte

Clase ICAO/IATA No Aplicable

Subriesgo ICAO/IATA No Aplicable

Código ERG No Aplicable

Grupo de embalaje No Aplicable

Peligros para el medio
ambiente

No Aplicable

Precauciones particulares
para los usuarios

Provisiones Especiales No Aplicable

Sólo Carga instrucciones de embalaje No Aplicable

Sólo Carga máxima Cant. / Paq. No Aplicable

Instrucciones de embalaje de Pasajeros y de carga No Aplicable

Pasajeros y carga máxima Cant. / Embalaje No Aplicable

Pasajeros y Carga Aérea; Cantidad Limitada; Instrucciones de Embalaje No Aplicable

Pasajeros y carga máxima cantidad limitada Cant. / Embalaje No Aplicable

Transporte Marítimo (IMDG-Code / GGVSee): NO REGULADO PARA TRANSPORTE DE MERCADERIAS PELIGROSAS

Número ONU No Aplicable
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14.2.

14.3.

14.4.

14.5.

14.6.

14.1.

14.2.

14.3.

14.4.

14.5.

14.6.

14.7.

Designación oficial de
transporte de las
Naciones Unidas

No Aplicable

Clase(s) de peligro para el
transporte

Clase IMDG No Aplicable

Subriesgo IMDG No Aplicable

Grupo de embalaje No Aplicable

Peligros para el medio
ambiente

No Aplicable

Precauciones particulares
para los usuarios

Número EMS No Aplicable

Provisiones Especiales No Aplicable

Cantidades limitadas No Aplicable

Transporte fluvial (ADN): NO REGULADO PARA TRANSPORTE DE MERCADERIAS PELIGROSAS

Número ONU No Aplicable

Designación oficial de
transporte de las
Naciones Unidas

No Aplicable

Clase(s) de peligro para el
transporte

No Aplicable No Aplicable

Grupo de embalaje No Aplicable

Peligros para el medio
ambiente

No Aplicable

Precauciones particulares
para los usuarios

Código de Clasificación No Aplicable

Provisiones Especiales No Aplicable

Cantidad Limitada No Aplicable

Equipo necesario No Aplicable

Conos de fuego el número No Aplicable

Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio Marpol y del Código IBC

No Aplicable

SECCIÓN 15 INFORMACIÓN REGLAMENTARIA

15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la mezcla

ÓXIDO-DE-ALUMINIO(1344-28-1.) SE ENCUENTRA EN LAS SIGUIENTES LISTAS REGULATORIAS

Espana Limites de exposicion profesional para agentes quimicos
Europa ECHA Registrados Sustancias - Clasificación y Etiquetado - DSD-DPD
Europe European Customs Inventory of Chemical Substances

European Chemical Agency (ECHA) Classification & Labelling Inventory - Chemwatch
Harmonised classification
Inventario de Europa CE

NEGRO-DE-CARBÓN(1333-86-4) SE ENCUENTRA EN LAS SIGUIENTES LISTAS REGULATORIAS

Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC) - Agentes clasificados por
las memorias del IARC
Confederación Europea de Sindicatos (CES) Lista de prioridades para la autorización de
REACH
Espana Limites de exposicion profesional para agentes quimicos
EU European Chemicals Agency (ECHA) Community Rolling Action Plan (CoRAP) List of
Substances
Europa ECHA Registrados Sustancias - Clasificación y Etiquetado - DSD-DPD

Europe European Customs Inventory of Chemical Substances
European Chemical Agency (ECHA) Classification & Labelling Inventory - Chemwatch
Harmonised classification
Inventario de Europa CE
Lista Internacional de la OMS de la Propuesta de límites de exposición ocupacional (OEL) Los
valores de nanomateriales manufacturados (MnMs)

Esta hoja de datos de seguridad cumple con la legislación de la UE y sus adaptaciones - si son aplicables -: 98/24/CE, 92 / 85 / CE, 94/33/CE, 91/689/CEE, 1999/13/CE, Reglamento (UE) No
2015/830, Reglamento (CE) No 1272/2008

15.2. Evaluación de la seguridad química

El proveedor no ha realizado una evaluación de la seguridad química de esta sustancia/mezcla

el estado del inventario nacional

Inventario de Productos
Químicos

Estado

Australia - AICS No: no cumple

Canadá - DSL No - cantidad restringida

Canadá - NDSL No: no cumple

China - IECSC No - cantidad restringida

Europa - EINEC / ELINCS / NLP Sí

Japón - ENCS Sí

Corea - KECI Sí
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Nueva Zelanda - NZIoC No: no cumple

Filipinas - PICCS No: no cumple

EE.UU. - TSCA Sí

Taiwán - TCSI Sí

Leyenda:
Sí = Todos los ingredientes están en el inventario
No = Uno o más de los ingredientes enumerados CAS no están en el inventario y no están exentos de la lista (ver ingredientes específicos entre
paréntesis)

SECCIÓN 16 OTRA INFORMACIÓN

Fecha de revisión 09/12/2019

Fecha inicial  30/07/2019

Códigos de Riesgo completa texto y de peligro

H351 Se sospecha que provoca cáncer.

Otros datos

La clasificación de la preparación y sus componentes individuales ha llevado a las fuentes oficiales y autorizadas, así como también la revisión independiente por el Comité de Clasificación
Chemwatch, usando referencias de la literatura disponible.

La Hoja de Seguridad SDS es una herramienta de la comunicación del peligro y se debe utilizar para asistir en la Evaluación de riesgo. Muchos factores determinan si los peligros divulgados
son riesgos en el lugar de trabajo u otras localidades. Los riesgos se pueden determinar por referencia a los Escenarios de las exposiciones. La escala del uso, de la frecuencia del uso y de los
controles actuales o disponibles de la ingeniería debe ser considerada.

Para un detallado consejo sobre Equipamiento de Protección Personal, remitirse a las siguientes Normas EU CEN:
EN 166     Protección personal a los ojos
EN 340     Ropa protectora
EN 374     Guantes protectores contra productos químicos y microorganismos
EN 13832    Calzado protector contra productos químicos
EN 133        Dispositivos protectores respiratorios

Definiciones y Abreviaciones

PC-TWA: media ponderada por tiempo de concentración admisible
PC-STEL: Concentración admisible: límite de exposición a corto plazo
IARC: Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer
ACGIH: Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales
STEL: Límite de Exposición a Corto Plazo
TEEL: Límite temporal de exposición a emergencias.
IDLH: inmediatamente peligroso para la vida o las concentraciones de salud
OSF: factor de seguridad de olores
NOAEL: sin efecto adverso observado
LOAEL: nivel de efecto adverso observado más bajo
TLV: valor de límite umbral
LOD: límite de detección
OTV: valor de umbral de olor
BCF: Factores de BioConcentration
BEI: índice de exposición biológica
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Razón para el Cambio
A-1.01 - primer lanzamiento




